
 

Exp: 146/2025 (A/SER-021172/2025) 

Dª. M. LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
PROYECTO PILOTO DE ATENCIÓN TEMPRANA EN EL ENTO

FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE 
 

CERTIFICO 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 27 de marzo de 2026, ha acordado la 
exclusión de las siguiente entidades propuestas adjudicatarias PAIDESUR ATENCIÓN 
TEMPRANA S.L. (NIF B88556204) en el lote 3 y ATADES, ASOCIACION TUTELAR 
ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ATADES) (NIF G50029768) en el lote 4, en 
base a los siguientes motivos: 

Lote 3: PAIDESUR ATENCIÓN TEMPRANA S.L. (NIF: B88556204), ha presentado 
documentación de subsanación para acreditar la solvencia técnica y profesional, consistente en 
una relación de usuarios pseudonimizados del ejercicio 2024 y un documento firmado por el 
representante legal de la entidad referido a los apuntes codificados de 56 usuarios y su importe, 
para el año 2024, así como el importe correspondiente a la Fundación Cadete para ese mismo 
año. No obstante, con la documentación de subsanación presentada, no acredita la efectiva 
realización de la prestación, al no acompañarse documentación verificable obrante en poder de 
la entidad que respalde la experiencia exigida en el requerimiento de subsanación notificado a 
PAIDESUR ATENCIÓN TEMPRANA S.L. con fecha 4 de marzo de 2026 y acusando recibo el 
mismo día. 

A la vista de lo anterior, la Mesa considera que PAIDESUR ATENCIÓN TEMPRANA S.L. no 
acredita la solvencia técnica y profesional exigida, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, por lo que se acuerda su exclusión del procedimiento. 

Lote 4: ATADES, ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
(ATADES) (NIF: G50029768). En requerimiento de subsanación notificado con fecha 4 de 
marzo de 2026 (acusando recibo el mismo día), se indicaba que: 

  Habilitación empresarial o profesional: De conformidad con lo establecido en la Orden 
2680/2024, de 7 de noviembre, los servicios inscritos con posterioridad a la entrada en 
vigor de dicha Orden deben disponer de la correspondiente acreditación administrativa.  
ATADES presenta documentación de carácter justificativo, pero no aporta la acreditación 
administrativa requerida. 

  Solvencia técnica y profesional: Para acreditar los servicios o trabajos efectuados cuyo 
destinatario sea un sujeto privado, se requería que la entidad aportase un certificado 
expedido por dicho destinatario o, en su defecto, una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en su poder que acreditasen la efectiva 

 
La entidad presenta declaración responsable sobre la prestación de servicios de carácter 
privado en Atención Temprana y Post Temprana a niños y adolescentes con necesidades 
de apoyo en los ámbitos psicosociales y socio sanitarios en un Centro autorizado por la 
administración competente, firmada por el representante legal de la misma. Igualmente, 
aporta una relación (enumeración) de pagos efectuados por las familias usuarias que han 
recibido el servicio de Atención Temprana y Post Temprana de manera privada en el 
Centro mencionado durante los años 2022, 2023 y 2024.  
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No obstante, no puede considerarse que dicha declaración está avalada por los 
correspondientes documentos que acrediten la efectiva realización de los servicios de 
Atención Temprana y Post Temprana. 
A la vista de lo anterior, la Mesa considera que ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA 
DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ATADES) no ha subsanado la acreditación 
administrativa y tampoco ha acreditado la solvencia técnica y profesional exigida, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, por lo que se 
acuerda su exclusión del procedimiento. 

 

Contra el presente acto de trámite, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la 
forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de 
contratación o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
como órgano competente para resolverlo, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Madrid, a fecha de firma 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 

 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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